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P A T E N T E  D E I N V E N C I O N  

E C O N O M I C O - C O N g R C I A L  

p o r  y  g I  8 T E a  N o a  

a n E M P A T A
a o lic ita d a  a  favor do D* An^el NnNca M artínez, de na­

cionalidad española, dom iciliado en Zaragoza, C alla  

gangeala, 3 8 - 1 *  derecha.

p o r
8BEY0 PROCEDIMIENTO PANA FACILITAR M  PRESTA- 

C U ^  DEL SERVICIO DE ENTERRAMIENTO EN LOS ACOROS DE
DK F W C  IO N <t! <n$ *% <*! ae; * :  «eíaeí 3:$ «#$ Htt!  * t  *n# <. $. «t# ae t

M E M O R I A  D g E C R I P T I V A

La Patenta da Invención Economl ee-Coaereial a 
qne ae refiera la preeente neaoria deacriptiva y ana 
aaexoa, eatd destinada a garantizar lea derechca a la 
exclusiva explotación y deaarrollo, en EapaNa, ana 
celoniaa y Protectorado da nn nnevo procedimiento pa­
ra facilitar la preatación dal eervieie de entierro
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en los aeraros que cubran seta riesgo.

Bn el segare sobre defunciones, tal cese se lleve 
s le practica actualmente existe el falle de que al sen- 
rrir al fallecimiento de un asegurado fuera de en domi­
cilio en una localidad en donde no existe Delegación 
de la CempaHia aseguradora,se le ocasionan a sus fami­
liares una serie de molestias y desorientación, plante 
teandole un problema, y cuya solución no ha sido pro­
vista hasta la fecha. El nuevo procedimiento objete de 
la presente Patente estd precisamente orientado a su­
plir esta deficiencia, cosa que consigue de modo efi­
ciente mediante los especiales elementos croados pera 
su desarrolle, los eualse permiten garantizar a cual­
quier asegurado, que cumpla las condiciones estipula­
das en la póliza, la prestación del servicio de ente­
rramiento, en cualquier lugar de EepaSa en que se en­
cuentre y con laa minimas molestias para los familia­
res

Esencialmente, el procedimiento a que nos venimos 
refiriendo consiste en la creación de un carnet o su- 
plemeate de identidad por cada póliza suscrita, me el 
cual, ademas de las inetrucciónaa para les familiares 
y funerarias, es relacionaran loe dates que se cresa 
necesarios referentes a loe persona* acogidas a les 
beneficies del segare. Beta carnet vá acompasado de un 
vale u orden de prestación del servicio de entierro 
debidamente firmado por la Dirección de la CcmpaHi* 
aseguradora y por la Delegación, constando en ól los 
datos de la póliza y atroz que se estimen convenien­
tes. Estos doctaaentea se entregarán al asegurado al
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suscribir la polisa para que, cea arrala a las men­
cionadas instrucciones, pueda obtenerse llagado el 
caso de una defunción, al servicio de enterramiento 
cuyo coste cobre el seguro.

Para facilitar la comprensión de las caracterie- 
tioas esenciales antes expuestas se acompañan dos ho­
jas de anexos, de las cuales la n$ 1 representa el 
carnet o suplemento de identidad y la n* 2 el vale 
u orden de enterramiento, naciendo eepecial mención 
a cerca del carácter ilustrativo y de mero ejemplo 
da estos eneres, por le cual deberán ser interpreta­
dos en su forma más amplia y nunca con carácter limi­
tativo.

Refiriéndonos a estos ejemplos tendremos que el 
carnet, segón el anexo m* 1, tiene en la cara superior 
de su tapa una cabecera o espacie destinado al membre­
te de la CempaRia aaaguradera y dates de la póliza, y 
a continuación las inscripciones! * Suplemento de Iden­
tidad del Seguro de defunción corree?endiente a la 
polisa n* . . . . . . . .  valedero para toda BapaSa*.
8n la cara posterior de la tapa aparecen las tnstrue- 
cionee que pueden ser del tener eiguiente: "Instruccio­
nes a las Funerarias. -Si en cualquier población de Re­
paga ocurriera el fallecimiento de alguno de les ins­
critos en este carnet,podrá ser. aolicitade el aervieie 
cúmplete- cuya categoría consta en he ja adicional-con 
cargo a asta Delegación de
Para efectuarlo será indispensable la presentación de 
este CARNET, con su correspondiente VALE firmado per 
la Dirección de la CompaSia y eeHade y rubricado por 
la Delegación, acompañado del CERTIFICODO m  DEFUp-
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Cien.- La funeraria deberá llamar per telefone a eet^
De lección facilitando datos del asegurado fallecido 
y 08 de Póliza, y presupueste.— A la victo de loe da- 
tea que anteceden, ae le confirmará per telegrama Br­
eante laprestación del servicio.- El pago será efectuado 
a comodidad de la funeraria que preate el servicio, pro# 
feriblemente contra rembolso del CARNET, certificado 
de Defunción, factura y Vale.- Cuentee gestea ae erigi- 
nen per conferencian, etc. serón de cuenta de eata De­
legación, y per le tente eargadea en la factura.- En 1 
laa carea internas ee lea#* Personas acegidaa a lea ba— 
neficioa de este befare* y a continuación un caaiHere 
de variaa columnas pana lea conceptos de :* Sombre y 
apellidos - Edad- Parentesco", y etraa que ae crean con­
venientes. El vale del anene a* 2 está integrada por 
una hoja de tamaBo adecuado que en lugar conveniente 
de la ea&eeera llevwó^ el membrete de la eempsBia y 
su# el cuerpo laa siguientes leyendas# VALE per un ser­
vicie fúnebre y gastos de sepelio de Categoría ... ,
con arreglo a las costumbres de la Localidad, prestado
al beneficiario de la POLIZA N*....... . y
que cenata en el carnet preeentado, coincidente esa 
Certificado de Def#sacióa. ........................
FIRMA.- Por la C&8TRAL.- 3EM0.- Este Vale conviene 
unirlo per cualquier medio al carnet, een posibilidades 
de que puadaádespreaderse fácilmente, si bien puede 
preeentarse suelto pues la finalidad de su unida ea 
impedir el extravio.-

El desarrollo del procedimiento es como sigue#
95

La CcmpaBla Aseguradora facilitará al titular de onda 
póliza de seguro de defunción,un carnet o suplemento 
de identidad como el representado en el anexe 1, en
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#1 cual se relacionarán las personas acogidas al seguro 
ccmplementanáose cata documento con #1 aula nt 3! que 
puede ser sustituido por una orden de enterramiento 
avalada y firmada por 3a CompaHia. Betos elemente* 
Sbran&a en poder del asegurado pare que, de suceder 
el fallecimiento fuera de 3a localidad de su domicilio 
de alguna persona amparada por la póliza, puedan les fa­
miliares acudir a la funeraria que crean conveniente 
noli eitundo el servicie de entierro mediante 3a presen­
tación del Carnet y del falo ya citados, acompasado 
esto di timo del certificado de defunción correspondiente 
la funeraria previa consulta telefónica y confirmación 
telegráfica de la gompaSia, podrá prestar rápidamente 
el servicio que se le requiere, verificándose el co­
bro de los servicios y gastos por el medio que se con­
venga, tal ee#o remitiendo a reembolso si Carnet y Va— 
3a que con este fin retendrá al funerario. Se entiende 
que previamente se babra dado a conocer a los fuñera- ' 
rica la implantación da esta modalidad de segare para 
que los pueda ofrecer garantías las peticiones de ser­
vicio que reciban

8 O Í A

Descrita suficientemente la naturaleza del inven­
to* así como la manera de- realizarlo en forma practica 
e indastrialisable, debe hacerse constar que todo lo 
expuesto ss susceptible de modificaciones de detallé, 
en cuento estas no alterca el principio fundamental de 
eu desarrolle* Por tanto la presente nota protegerá!

la.- Nuevo procedimiento para facilitar la pres-
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tacita del servicio de enterramiento en los seguros de 
defunción, en el que se reivindica el eamet o suplemen­
to de identidad que aparece en el anexo o grafieon*l% 
o ^ o  deearrcllo es objeto del cuerpo do esta Menoría, 
que igualmente queda reivindicado par constituir ambos 
urna misma cosa con carácter de imposible aepar^.i%&+.

El referido Carnet, que será entregado por la Com­
pañía o Entidad que adapte este procedimiento, al titu­
lar de la póliza de segaros que se suscriba, obrando 
siempre en peder de este, paro hacer uso del mismo lle­
gado si caso del fallecimiento de un asegurado, cual­
quiera que sea la localidad en que ocurra*

2**- Nuevo procedimiento para facilitar la pres­
tación del servicio de enterramiento en lee seguro* de 
defunción, en el que se reivindica cose complemento de 
la nc 1, el documento que figura en el anexo o gráfico 
n* 2, el cual eetd integrado par un Vale a orden de en­
terramiento firmado par la Dirección de la Campada o 
entidad y sellado y rubricado por la Delegación, cuyo 
Vale u orden sirve de garantía al funerario, para el 
cobró de loa gastes y servido* que preste* Esta Vela 
u orden firmada y sellada en laa eoBdieleaea ya citada# 
obrará también en peder del titular de la póliza o de 
sus familiares o representantes y será entregado, junto 
oca el carnet de la reivindicación 1*, y un certifica­
do de defunción al funerario que deseen preste el ser­
vicio de en terramiento, en el caso de fallecimiento de 
un asegurado en cualquier localidad que ocurra, rete­
niendo el funerario dichos documentos para tener dere­
cho al cobre de los servicios prestados, previo cumpli­
miento de las condiciones e instrucciones del carnet
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de la reirindicacidn 1* y

3*.- " KUBVC Paü5EDI^XT6 PáXA NAOlLIfAH LA 
PRmTAOim DEL SERVICIO BE ENTaRRáNIENTO EN LOS SE­
GUROS BE DSPUBCIC6+*, 6# conformidad en nn todo en 
le esencial y fines indnstrialee a le descrita en la 
presea^ Memoria y anexos adjmatoe para su mejor can. 
prensidn.

Este Memoria consta de SIETE; hojas, escritas 
o mecanografiadas a doble espacio en 165 LINEAS y 
Par una sola cara*

Nadrid lt de Octnbre de 1 ^ 6
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